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tión de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, sin que haya sido posible su realización por
causas ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria,
por lo que por medio de este anuncio, se cita al contribuyente
o a su representante, para ser notificado por comparecencia
en esta misma Oficina Liquidadora, sita en la Avda. de Espa-
ña, 33, 1.º A, en el plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación en el BOJA del presente anun-
cio, el resultado del expediente de comprobación de valores y
la liquidación practicada por los Impuestos transferidos por el
Estado, que se detallan.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de la liquidación podrá ser ingresado bien en
la Oficina  Liquidadora de Ubrique  en metálico o por cheque
debidamente conformado extendido a favor de la Tesorería
de la Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina Liquida-
dora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizan␣ los días 5 o
20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA según las
mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16 al último del
mes, respectivamente. Si fuesen festivos se podrá practicar el
ingreso en el día hábil posterior. En su defecto se procederá a
su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de esta notificación, podrá impugnar este acto por
medio de Recurso de reposición ante esta Oficina o bien me-
diante reclamación económico administrativa ante el Tribunal
Económico Administrativo dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, sin que la interposición de los mismos
interrumpa la obligación de ingresar, si no se acompaña la
garantía correspondiente conforme a lo establecido en el ar-
tículo 11 del Real Decreto 2244/79. Asimismo en corrección
del resultado del expediente de comprobación de valores,
podrá␣ promoverse la práctica de Tasación Pericial Contradic-
toria mediante la correspondiente solicitud, dentro del plazo
señalado anteriormente, que determinará␣ la suspensión del
ingreso y de los plazos de reclamación.

Contribuyente: Nélida Cabezas Fernández.
Domicilio: San Antonio, 65.
46870 Ontinyent.
Valor declarado: 22.884,80 euros.
Valor comprobado: 22.884,80 euros.
Liquidación núm. 359/2003. Exp. núm. 1392/2003.

Cádiz, 12 de febrero de 2004.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique por el que se cita al in-
teresado o a su representante para ser notificado por
comparecencia en actos de gestión tributaria.

Comprobación de valor con liquidación:

Por esta Oficina Liquidadora de Ubrique se ha intentado
por dos veces la notificación reglamentaria de actos de ges-
tión de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, sin que haya sido posible su realización por
causas ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria,
por lo que por medio de este anuncio, se cita al contribuyente
o a su representante, para ser notificado por comparecencia
en esta misma Oficina Liquidadora, sita en la Avda. de Espa-
ña, 33, 1.º A, en el plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación en el BOJA del presente anun-

cio,  el resultado del expediente de comprobación de valores y
la liquidación practicada por los Impuestos transferidos por el
Estado, que se detallan.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de la liquidación podrá ser ingresado bien en la
Oficina Liquidadora de Ubrique en metálico o por cheque debi-
damente conformado extendido a favor de la Tesorería General
de la Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina Liqui-
dadora.

  Los plazos para efectuar el ingreso finalizan␣ los días 5 o
20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA. según las
mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16 al último del
mes, respectivamente. Si fuesen festivos se  podrá␣  practicar
el ingreso en el día hábil posterior. En su defecto se procederá
a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de esta notificación, podrá impugnar este acto por
medio de Recurso de reposición ante esta Oficina o bien me-
diante reclamación económico-administrativa ante el Tribunal
Económico Administrativo dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, sin que la interposición de los mismos
interrumpa la obligación de ingresar, si no se acompaña la
garantía correspondiente  conforme a lo establecido en el ar-
tículo 11 del Real Decreto 2244/79.  Asimismo  en  corrección
del resultado del expediente de comprobación de valores,
podrá␣ promoverse la práctica de Tasación Pericial Contradic-
toria mediante la correspondiente solicitud, dentro del plazo
señalado anteriormente, que determinará␣ la suspensión del
ingreso y de los plazos de reclamación.

Contribuyente: Manuel Agustín Marzo del Rosal.
Domicilio: San Antonio, 65.
46870 Ontinyent.
Valor declarado: 22.884,80 euros.
Valor comprobado: 22.884,80 euros.
Liquidación núm. 358/2003. Exp. núm. 1392/2003.
A ingresar: 160,96  euros.

Cádiz, 12 de febrero de 2004.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique por el que se cita al in-
teresado o a su representante para ser notificado por
comparecencia en actos de gestión tributaria.

Comprobación de valor con liquidación:

Por esta Oficina Liquidadora de Ubrique se ha intentado
por dos veces la notificación reglamentaria de actos de gestión
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, sin que haya sido posible su realización por cau-
sas ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria, por
lo que por medio de este anuncio, se cita al contribuyente o a
su representante, para ser notificado por comparecencia en
esta misma Oficina Liquidadora, sita en la Avda. de España,
33, 1.º A, en el plazo de diez días contados a partir del siguien-
te al de la publicación en el BOJA del presente anuncio, el
resultado del expediente de comprobación de valores y la liqui-
dación practicada por los Impuestos transferidos por el Esta-
do, que se detallan.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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El importe de la liquidación podrá ser ingresado bien en
la Oficina  Liquidadora de Ubrique  en metálico o por che-
que debidamente conformado extendido a favor de la Teso-
rería de la Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina
Liquidadora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizan␣ los días 5 o
20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA según las
mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16 al último del
mes, respectivamente. Si fuesen festivos se podrá␣  practicar el
ingreso en el día hábil posterior. En su defecto se procederá a
su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de esta notificación, podrá impugnar este acto por
medio de Recurso de reposición ante esta Oficina o bien me-
diante Reclamación económico administrativa ante el Tribunal
Económico Administrativo dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, sin que la interposición de los mismos inte-
rrumpa la obligación de ingresar, si no se acompaña la garan-
tía correspondiente conforme a lo establecido en el artículo 11
del Real Decreto 2244/79. Asimismo en corrección del
resultado del expediente de comprobación de valores,
podrá␣ promoverse la práctica de Tasación Pericial Contradicto-
ria mediante la correspondiente solicitud, dentro del plazo se-
ñalado anteriormente, que determinará␣ la suspensión del in-
greso y de los plazos de reclamación.

Contribuyente: Pedro Chacón Campos.
Domicilio: Avda. de la Diputación, 6. 11670 El Bosque.
Valor declarado: 20.000,00 euros.
Valor comprobado: 24.892,20 euros.
Liquidación núm. 369/2003. Exp. núm. 1519/2003.

Cádiz, 12 de febrero de 2004.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
de Resolución de fraccionamiento.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución dictada por la Sra.
Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación Provin-
cial, para tramitar la solicitud de fraccionamiento del expedien-
te que se detalla, de conformidad y en los términos estableci-
dos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, de la Redacción dada por la Ley
65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido posible su
realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se rela-
ciona, o a sus representantes legales, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Los
Monzárabes núm. 8, Servicio de Recaudación en el plazo de
diez días contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FE-065/2003.
Sujeto pasivo: Doulfikar, S.L.
Representante: Doulfikar Abdelmamjid.
Domicilio: C/ Carreteria núm. 24.
Localidad: 21800-Moguer.
Provincia: Huelva.

Núm. liquidación: 047/1/210037400.
Ppal. deuda: 1.382,33 euros.
Resolución: Archivo de solicitud.

Huelva, 4 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, Ofici-
na Liquidadora de Villacarrillo, por el que se cita para ser
notificado por comparecencia en actos de gestión de
tirbutos cedidos.

Por no ser posible la notificación por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan en esta Oficina Liqui-
dadora, con docmicilio 23300 Villacarrillo (Jaén) en la calle
Cádiz, 82-B para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hu-
biese comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a
tenor de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.

Liquidaciones:

NIF: 26.716.385-E.
Nombre: Juan Ruiz González.
Núm. expediente: 513/03.
Núm. de liquidación: 1767/03 y 1673/03 de sucesiones, Ofi-
cina liquidadora de Villacarrillo.
Provincia último domicilio: Jaén.

Jaén, 27 de febrero de 2004.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.
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EDICTO  de 11 de marzo de 2004, de la Delegación
de Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-035/03-EP, seguido contra doña Ana Castellano Rubio.

Siendo firme la resolución dictada en el expediente san-
cionador núm. J-035/03-EP, seguido contra doña Ana Caste-
llano Rubio, y habiendo resultado infructuosa la notificación
personal, se le participa que se encuentra a su disposición en
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, sita en
Plaza de las Batallas núm. 3, el correspondiente talón de Car-
go núm. 0462015057786 (modelo 046) por el importe de la
sanción impuesta, al objeto de que la misma pueda hacerla
efectiva en cualquier entidad de ahorro o de crédito en los
plazos que a continuación se indican:

Si la publicación del presente edicto lo es entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si la publi-
cación se produce entre los días 16 y último de cada mes,


